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DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, \ 6 JUN. 2017

V I S T O S :

L- La necesidad de generar vínculos con otras ciudades, dentro de un contexto país, que nos permitan 
finalmente consolidar visiones comunes de sociedad.

2. - La importancia de apoyar iniciativas tendientes a posesionar a Quintero como referente cultural, 
social y  económico dentro de la zona central.

3. - Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. ~ AUTORICESE la actividad Firma Carta del Mar y  Hermanamiento comunas Quintero y  Juan 
Fernández, a realizarse el día 20 de junio, desde las 11:00 horas.

2. - DISPONGASE, el apoyo Municipal tanto en Personal como en requerimientos, para la organización 
y  ejecución de la actividad.

3. - IMPUTESE, los gastos producidos por esta actividad al Presupuesto Municipal Vigente.

Anótese, regístrese, cúmplase y  archívese.
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ESMINA GUERÉA SANTIBAÑEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Administración Municipal
4. Control
5. Administración y  Finanzas
6. Personal
7. Daem
8. Dpto.
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